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Ref. 110014003082-2019-01343 00 

 

Teniendo en cuenta que se dio cumplimiento a lo ordenado en 

auto del 26 de enero de 2022 (fl. 49), el Juzgado resuelve: 

 

Se reconoce personería al abogado Arley Flórez Herrera, para 

actuar como apoderada judicial de la parte demandante en los 

términos y para los efectos del poder conferido. Lo anterior, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 74 y 75 del Código 

General del Proceso. 

 

Téngase por revocado el poder conferido al abogado Camilo 

Alberto Velásquez Parra. 

 

Por otro lado, téngase en cuenta que la demandada ROSALBA 

GRANADOS MEDINA se notificó por aviso, quien dentro del término 

legal no contestó la demanda ni propuso medio exceptivo alguno. 

 

Por último, se niega la solicitud de terminación por 

desistimiento tácito presentada por la demandada en mención, por 

cuanto no se cumplen los presupuestos previstos en el artículo 317 

del C.G.P., razón por la que deberá estarse a lo dispuesto en auto de 

esta misma fecha. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 
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Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá D.C., el día diecinueve (19) de mayo de 2022 

Por anotación en estado Nº 53 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Melquisedec Villanueva Echavarría 

Secretario  
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